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Neiva,  Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO : VERBAL –RESTITUCION- 

DEMANDANTE : ADRIANA LUCIA AVILA RAMIREZ 

DEMANDADO  : ISMAEL ARTUNDUAGA GONZALEZ 

 RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2021-00748-00 

 S.S. 

 Visto que en la anterior demanda de Restitución, propuesta por 

ADRIANA LUCIA AVILA RAMIREZ en contra de ISMAEL ARTUNDUAGA GONZALEZ, fue 

inadmitida mediante auto fechado 06 de septiembre de 2021, y notificada en estado 

el 07 de septiembre de 2021, venciendo los cinco (5) días para subsanarla, el 14 de 

septiembre del 2021. 

 

 

Dentro del término legal, la parte actora subsana la demanda pero no da 

cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 de junio de 2020 que reza:  

 

 
 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 

el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

(resaltado fuera de contexto). 

 

 

 En consecuencia esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE.- 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 
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Neiva, 28 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 060  
hoy a las SIETE de la mañana.                   
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SECRETARIO 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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